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NUESTRO
JUEZ



ULISES
D’ANDREA

(ARGENTINA)

Dr. Ulises D´Andrea Nores, nació en Córdoba Argentina el 3 de junio 
de 1974, se recibió de médico, y se especializo en pediatría e 
Investigación.

Nieto del Dr. Antonio Nores Martínez, creador del Dogo Argentino. 
Cuando Antonio fallece, los hijos llevan la mitad de sus dogos a la 
Estancia La Cocha, y la otra mitad queda en los hermanos de 
Antonio y amigos.

En el año 1972 se registra el Criadero La Cocha y comienza con los 
pedigrís oficiales de los perros históricos. En el año 1989 se hace 
cargo del criadero, en el año 1998 comienza a trabajar junto a su 
socio Jorge Funes.

Ulises es juez de trabajo de la raza desde el año 2000, y es juez 
especialista de la raza desde el año 2005.

En estos años ha juzgado 3 mundiales de la raza, y ha sido juez en 
casi todos los países donde se cría el Dogo Argentino.

En estos momentos con su socio trabajan, principalmente, dotando 
del aspecto funcional de la raza al 100% de sus perros, y en la re 
edición del libro del DOGO ARGENTINO POR SU CREADOR, con 
documentos inéditos de la raza.
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BEBÉS Y
CACHORROS



       



 
  






   

   



   

   

   

      

  

  

  







  

   



  

  

    

    

  

  

    







Los expositores son responsables del bienestar de los perros en las 
exposiciones.  Está prohibido exponer al perro a situaciones que pueden 
poner en peligro su salud o bienestar. Por ejemplo, dejarlo en el coche a 

temperaturas inadecuadas y/o tratarlo de forma cruel. En caso de 
violación de estas reglas, el responsable quedará excluido de la 

exposición en curso y futuras.


